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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esto periódico h publica los martes, jueves, sábados f domingos.—Se idmiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S*. M. la Reina nuestra Señor» 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
•onünúair en esta corle sin novedad 
en b u importante salud.

Gaceta del 30 de Enero.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

Habiendo fallecido D. Alonso 
Navarro, Diputado á Cortes por el 
distrito de Chiva, provincia de Va
lencia, 1 -

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 28 de Enero 
de 1863.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Antonio Aguilar y Cor
rea.

Habiendo renunciado D. Nicolás

Suarez Cantón el cargo de Diputado 
á Cortes por el distrito de Cangas 
del Tineo, provincia de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 dé Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de 
f ebrero de 1849.

Dado en Palacio á 28 de Enero 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Antonio Aguilar y Cor
rea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ferro-carriles, explotación, inspec

ciones y policía.

limo. Sr..- He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta 
promovida por el Inspector prime
ro administrativo y mercantil de 
los ferro-carriles de Madrid i Za
ragoza y Alicante sobro la manera 
de proceder para llevar á cabo lo 
dispuesto en el art, 172 del Re
glamento de 8 de Julio de 18oQ, 
que marca el destino que ha de darse 
al producto en venta de las merca
derías u objetos depoísitadoi en las 
estaciones, hallados en los coches, 
en la vi» .y ^n l»s salas.de espera, 
cuyos dueños no se han presentado 
á tedamarlos sduranto ^1 año d# 
plazfo doneedido tojei expresado

I» i UOíQfij

tículo; y conforme S. M. con le 
propuesto por esa Dirección general 
ha tenido á bien mandar, como 
complemento al citado artículo, que 
los objetos ó mercancías de que se 
trata se subasten per las empresas 
con asistencia de un representante 
del Gobernador de la provincia á 
que corresponda la estación donde 
se hallasen detenidos, á quien; para 
el caso dirigirán la oportuna in- 
vitacion, y del Inspector mercantil 
del Gobierno ó de uno de los em
pleados que están á sus ordene^, 
y que el producto líquido quo Re
sulte para los establecimientos de 
Beneficencia se entregue á dicha 
Autoridad, dando cuenta á este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. f. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años- 
Madrid 24 de Enero de 4 863.— 
Francisco de Luxán. ' ■ 1

Sr. Director general de Obras 
públicas.

GOBTOQ
de la provincia de Zaragoza.'

Circwlar número 47.

, P|onÜhcia de Pió IX, Gran Crnz dé
■ • . . , laQrden de Dánebrog dé Dinamarca,

Celebrado en 8 de Abril del ano ’' Gran^Crurde la Orden de Luis de

>' CORREOS.
T‘

I । -rjnuibAiJ ’.J oíoíiiiy 
último un nuevo convenio de Correos 
entro Esp'aña y, Portugal quo em
pezará á regir en 1.e de Febrero 
próximo, se ha dispuesto por Real 
órden de 20 del actual se inserten 
en el Boletín oficial de esta provin
cia los documentos relativos á dicho 
convenio para conocimiento del pú
blico, los cuales sa insertan á con- 
tipua'cion á los éfeclos que quedan 
indicados. .Zaragoza 28 de Enero de 
] 863.= lgnacio Mendez de Vigo.

Documentos que se citan 
anteriormente.

, Convenio de Correos celebrado entre 
España y Portugal, firmado, en 
Madrid el 8 de Abril de 1862.

I . • : l1’"1 ■ *
Su Majestad la Reina de las. Es» 

; pañas y S. M. el Rey de Portugal 
y de los Algarbes', deseando estre
char las buonas relaciones que 'exis
tan entre ambos países, y regularizar 
por medio de un convenio las co
municaciones postales entre sus res
pectivos dominios, han nombrado 

. cqn este objeto por sus Plenipoten
ciarios, á saber: ’) r,o . -i - <;

,, : S.!M. la Reina de las Españas á 
D. Saturnino Calderón Collantes, 
(¡Irán Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Gran Cruz de

!; la Real Orden dé Tsabel la Cató-' 
lica, Gran Cruz de la Orden de 
Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, Gran Cor- 
don.de la Orden Imperial de la Le
gión de Honor de Francia, Gran 
Cordqn, dé ' la Orden ¿’é1 Leopoldo' 
d¡e Bélgica,:OuZ dé líOrdeh'1 
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líessé DarinsladL. Gran Cruz deja 
Orden de la Estiella Polar de Sue
cia. Gran Cruz de la Orden da los 
Asüelfus de Hanóver, Senador del 
Beino, Ministro que ha sido de la 
Gobernación y de Comercio. Ins
trucción y Obras públicas, su pri
mer Secretario del Despacho de Es
tado, etc., etc.; ... ./

Y-S. M eflBey de Portugal y :- 
de los Algarbes á Sr. Luis Augusto 
Pinto de^Soveral, de Sq Consejo, 
Comendador d'8"la ’írden demues
tro Señor Jesucristo, Caballero de 
la Orden de Nuestra Señora de la 
Concepción de Viliaxiciosa, Gran 
Cruz de la Real orden de Isabel 
la Católica, condecorado con el Nis- 
chan Iflihar do segue^ 
Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. Ca
tólica etc.

Los cuáles, después de haber ex- ■ 
hibido sus plenos po^efps,; baján
dolos en debida forma1,"nan'cbn- 
venido -en les artículos.siguientes:.....

Artículo 1.° Entre laAdminis-
íracion de Correos.de España y la; 
Admimslracion de Correos de Por -, 
lugal habrá, pjrtd^po’1
v regular de cartas, mmetras de 
mercancías, periódicos e impresos. ' 
que_se dirijan, tanto de una do Jas 
dos naciones contraíanles "á la oirá, . 
como de cualquier país ó á cual
quier, pais que se sirva ó pueda 
servirse de la mediación de una de 
las dos naciones.

Art. 2'.° El cambio de'la cor-' 
respondencia de que traía el ar
tículo L° se hará por medio de 
paquetes cerrados, que se cangea- 
rán recíprocamente tihtfé las si
guientes oficinas de Cor;^: . ,

Por parte de España.
¿38 í VnAk sb c le Es AwTL

2.*.
3 a
4.a
5.a

Por

Badajoz.Tuy.' ¡
Fregenedai . 
Ayamohle¿ • 
Alcañices. . ;

X u8

cfii '¡61

1i*
- 2.a

3.a
¿ 4.a

parte de Portugal.

El has J ,eo::!:cm.j ¿<
Valonea, do Minho. ;Jde o 
Barca de Alba. ^ori».
Villarcal de San Anlónio:

5/ - Braganza.

El mencionado cambio será dia
rio Centre las tres primeras Admi
nistraciones de Correos, y de tres 
veces por semana cairelas dos úl
timas; en la inteligencia de que, 
ademas de estas, podrán ^tr.as Gli
cinas cambiar paquetes entre si, 
cuando convinieren en.ello las Ad
ministraciones de Correos de las dos
naciones.

Art. 3.° Ademas del cambio de 
correspondencia que tendrá lugar 
por medio de las oficinas désig- 

nadas en el artículo a derior, que
da cüiivciiído'que Tas Administra
ciones de¡ Correos de los dos paí
ses podrán remitir paquetes de cor
respondencia por medio de los bu
ques que salgan de cualquiera d<r 
las puertos de uno de los dos Es
tados para los- ¿el otro. , .

V Debe, sin embargo, tenerse en
tendido que la obligación dejeon- 
dlicir paquetes de corrcspondeimm - 
solo podrá imponerse, tanto en¡^- 
paña corno en Portugal á los bu
ques nacionales. / ■ . w*>

La correspondencia remitida do * 
este modo será entregada al pri
mer bote de sanidad ó del resguar- 

^"C1

nislracion jde Correos del puerto 
de arribada.

•..... El-Gnteati" I-atrom ó Maestréate
la nave, así como ‘la. tripulación y ,

3 páfsaj’eros htnaTwgáh á" esÁ- <
. disposición, quedarán sujetos á las 

penas que determine la legislación 
...del pais, para, los,habitantes del mis? ,----- - , -------- - —

’ • ' - : ' X nistraciónde Portugal
Art. 4.° Las cartas ordináf?^? 

tito011^ nó ^tlificáte proeé^fiE ' 
'hqs tiiélks' Baléate.ynb&jS■;
jnarias,^ppotejáones..españólas;dpl<ú . 

; costa-.-selimUiopalicde^ ROh 
^Pórlug,^ islas .^oics y Rodera, 
rasi como jas carias ordinarias de 
.Pprlyga(, istás Azófes^’y MádlMa 

^p¡rÍLESffóífái;,a^^ Baleares y ^8- 1 
; nariás; ó pnsesionésb españolase de 
‘la cortarsetentrioQál de AfuiCd,!^
bpradu/ranquearse previanieple^j 
nledio de sellos de Correos íij^cús 

ep \ l
x I An. 5. .Por cada carto or- 

(linaria que haya de cambiarsh'pmt\ 
medio de las oficinas designádSS eft;:
el art. 2.eíy ^uyó pistilo esoeda 
de -cuatro adarmes ,(ósiete y pietch

costa setenírional de Africa 12 cuar
tos, ó en-Portugal, islas- Azare&-y. 
Madera 70 reis, y asi sucesiva
mente, aumentando seis cuartos en

dio gramos), se cobrará prévian}^- 
oto en España, islas Baleares y Ca- 
ynbrias y posesione^ y§p^olas3ew 
y costo scteritriotial de Africa, el pórte .

•: 86iL-,:;U en España, islas Balear?

- 'de sei^cuartosi,ió ienVPórtdgai^STc 
i<< las Azores y Madjera^lde ^5 iwjs...

n ¡ Por la que exceda de diyho 
rly no p^se de.ocho adarmes (ó sean 
,J15 ^ámost'se^cdbi^ra pteilbiert- - .
leen España, islas Baleares y «a- ; « del preseule. ^vepio y 

. 1 . - 1 J 1 mnAír» . da ¡na himtinc
nanas y posesiones españolas de la

España ó 35 reis en Portugal por 
^■J'J cada cuatro £ adarmes ó fracción de 

; cbalr^y^dar^as ^iele y mejio gra-^ 
umos ó fracción do siete y Medio
i gramos) que exceda de-aquel peso. 
, Por cada- caria ordinaria remi-

tida directamente por medio de un 
buque mercante nacional desde los 

j puertos de uno de ios dos países 
para los del otro, se cobrará pré- 

viamenle en España, islas Baleares 
y Catrarras y ^rnsestones-rspañotos' 
de la costa sUentrional de Africa, 
ó en Portugal, islas Azores y Ma
dera el porte de sois cuartos ó 35 
reis, cuando el peso de dicha carta 
no pase de ocho adarmes ó 15 
gramos. *

Por la. que esceda de este peso 
sin pasar de una onza >6 -30 gra
mos, se cobrará previamente en Es
paña, islas Baleares y Ganaras y 
posesiones españolas de^' lá scosla 
setenírional de Abica, licuarlos, 
ó en Portugal, islas Azores y Ma
dera 70 reis, y asi sucesivamente 
aumentando seis cuartos en España 
J 3,5...re.pPo iIu m I pi>r cada 

«bello adarces\(fa(tiob jd| ^ocho 
^aidáttlWvó-^eín 15 gMrmüs^ fric

ción de 15 gramos, que exceda de 
dicho peso.

Alt. 6.° La Administración de 
Correos de España podrá dirigir
ád-a Adminisir^einin’.de Cotre^sid^n 
Portugal caí tas certificadas con dvs- 
ti no" aToflu gátrtstrs'Arorv^y M a - 
dera; v recíprocamente la Ádmi 

• ¿i .. 7 1 .. . .. r ... ...» .

¡podrá mnitib á^La ¡Administración 
dd| Corcel.(d^i ,&píwiíi carta» cer- ■ 

lilicadas con destino á España, is
las Baleares y Canarias y posesio- 

mes espíñolas-i-d^ láocosla sdentrio- 
naL de 'AítidflJ ub yd ;: ú < L' :r, 

■ ■■ Rór cpda. c^^.^Uficada plisr 
• fa¡rá el remitente al certificarla la 
n cantidad invariable (Te z rs/én Es-

paña 4 /de 40.0 iPrfyl^: 
,y ademas p.qrio, c^r^ooqdien- 
le al frmDeo lie ^na carta or- 
diñaría de igual, peso.

Art. i" Sí una carta ccrliíl- 
-¡cada se perdiere, la Administración 

cuyo territorio se hubiere ve- 
jiiicado el estravio pagará á la otra 
por vía de indemntracmrr' 160 rs. 
vellón ó 7.200 reis.

Nq ;h?br^ derecho: á indem
nización si no se reclama dentro 
del lérmiuo de sois meses, conta
dos desde la fecha do la cerlili-
cacion.

Debe tenerse entendido que el 
fCambid do cartas Perlificadas solo 
'puede tener lugar qntre .-las¡ ofici
nas de canje > de que ■ trata. ^1, ar- 

nunca por qi&dio f.de los buques 
que conduzcan eorrespondencia de 
los puertos de un pais í los del
otro.

Art.' 8.a Ibj diario^y otras pu* 
blicaciones periódioas, catálogos, 
prospectos, abuncips yyavisof, ya 
sean impresos, ya grabados, lito
grafiados y aulografiados que se re
mitan de uno á otro pais, por la 
via de tierra ó por buques mer
cantes, se franquearán previamente 
hasta el punto de su destino.

Por el franqueo . de los diarios y 
otras publicaciones periódicas se sa-

tisfarán dos cuartos por cada 24 
adarme*- ó (race o-¡ de esto poso en 
España, ó 10 reis por 45 gramos 
ó fracción de 45 gramos en Por- 
lugal. ,

Los demas impresos arriba men
cionados se franquearán igualmante 
hasta su destino á razón de cualro 
cuartos por 24 adarmes ó fracción 
de 24 adarmes en España, ó 25 
reís por 45 gramos ó fracción de 
45 gramos.en Portugal.

Art. 9.° Los periódicos y de
más objetos de que trata el art. 8.°, ' 
deben dirigirse bajo fajas, de "ma
nera que puedan ser fácilmente re
conocidos, y no contendrán papel 
alguno eslraño á su publicación, ni 
palabru ó signo'Jilguno manuscri-

-fuera deliró mure de la perso
na á quien se dirigen, el punto de 
sa residencia y las señas de su 
habitación: los que no reunan ¡estas 
circustancias se detendrán en ía ofí-"" 
ciña do correos en que hayan sido 
depositados hasta que sean fran
queados como cartas, á cuyo- por- ■ 
te en tal caso quedan sujetos.

Los libros, folletos y demas im- 
.presos que P9 jpo bailan espresa- 
mentej mencionados en el artículo 
precedente, asE COmm te" dibujos, 
estampas y papeles de míiMca que 
no formen parle de un periódico, 
bien sean impresos, litografiados 6 
aulograliados} no podrán ser-traspor
tados en las bajijas de- la correspon- 1 
dencia, y continuarán sujetos á las 
disposiciones de los aranceles de las 
Aduanas. ■ . .

Art. 10. Las muestras de mer-
cincias dirigidas de uno ó otro país 
se franquearán próviamente. á razón 
de cualro cuartos por cada media 
onza ó fracción de media onza en 
España, ó de 2,5 reís por cada 15 
gram<*s ó fracción ¿e 1-5' gramos 
en Portugal.

Para que las muestras de mer- 
cáncias puedan ser debidamente ex

. pedidas es indispeósable quóno ten
gan valor alguno, que estén cer
radas con fajas/ ó de modo que 
quedan ser ' fácilmente reconocidas, 
y que no contengan cosa alguna ma
nuscrita, á no ser el nombre de la. 
persona á quien se dirigen, el punto 
de su residencia^ las señas, de su 
habitación y las marcasjy números 
de orden.

Las muestras que no reunan .lo
dos los requisitos indicado^, pero si 

. los dos primeros, se detendrán en 
la oGcina de Correos en que hayan 
sido depositadas, hasta que sean 
franqueadas como oarlas, á c.uyq 
porto en tal caso quedan sujetas.

Art. 11. Para el mejor despa
cho de los asuntos á que dan lu
gar los tratados vigentes entre los 
dos países, queda establecido que 
las Autoridades superiores civiles, 
asi como las judiciales y militares
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2
de las fronteras de los dos Estados; 
podrán dirigirse jdiegos oficiales 
aue se ex'pedirán y enlregarán sin 
porte algur.o, siempre que sean de 
una Autoridad para otra, que se 
dirijan á la Autoridad y no al nom
bro de la persona que la ejerce, 
y Q.ue se estampe en el sobre el sello 
de la Autoridad ó de la oficina de 
que procedan. .

falla del sello oficial podrá 
suplirse esto por la designación del 
empleo de la Aulpridad remitente y 
su rúbrica. .q . / (l , i

Arl. i 2. Para el trasporte de la 
correspoddencia que en paquetes 
cerrados fuese cambiada entre Por
tugal y los países á .los cuales Es
paña .-irve de. intermediaria, pagará 
la Adininislracion de Correos de Por- 
tu¿y á la de España á íílulo de 
derecho de tránsito, siempre que este 
derecho no séa abona4o por otra 
nación, la cuntida do 2 rs. por cada 
onza. (30 grajDo^. pcsp líquido, dé 
carias, y 2 rs. por.cada libra C480 
gramos), peso líquido, de periódicos ' 
y ..o.lros impresos. / , ¡ ,

Arl. 4 3. Ninguna de las dos 
Administraciones de Correos de Es
paña y Portugal admitirá, con des
tino á . uno dd, Ips dos países., ó á 
los que se sirven de su mediación, 
correspondencia alguna que contenga 
dinero ú objetos de valor ó cuales; 
quiera olrós que se hallen sujetos 
á los Aranceles de Aduanas? e"/ *:3

Art. <4. Las Administraciones 
de Correos de España y de Portugal ' 
quedan aütórtiadák^áfa fijar, de co
mún acuerdo, los portes que debe 
pagar la correspondencia expedida 
ds la^ Antillas é^MolaS (‘rára Por
tugal, islas Azores'y Madéra^ €abd 
Verrfe y demas posesiones porlu^ 
guesas de la costa occidenlal del 
Africa, y recíprocamente de estos . 
países para las Antillas españolas, 
así como los poples de la correspon
dencia que se expida de España, 
islas Baleares ó. Canarias, ó pose
siones de la cosía selentrional ■ de

* Africa para las posesiones portugue
sas déla cosía occidental de Africa, 
y viceversa, de estas para España, 
islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas del norte de Africa.

Art, 4S. Por la corespondencia 
que so remita en balijas cerradas 
por la vía de Portugal desde- Es- 
nana, islas Baleares y Canarias, ó 
posésiener. españolas del Norte de; 
Africa, con destino á.los países de 
Ultramar, ó de: estos á España, is» 
las Baleares y Canarias, y posesio
nes españolas del Norle de Africa 
por los paquetes de vapor de las 
lineas trasatlánticas actualmente es
tablecidas ó que se establezcan en 
lo sucesivo, pagará la Adminislra
cion de Correos de España á la de 
Portugal 450 reís por cada onza 
(30 gramos), peso líquido, de car-

las, y 490 reís por cada libra 
(480 gramos), peso líquido^ d^ pe
riódicos y domas impremís.

Sin embargo, cuando fuere con
ducida la í^brrespondencia per bu- 
qbes mercánles, la Administración 
de Correos de España pagará á la 
dé Portugal, por derecho de Irán- 
silo, 90 reís cada onza (30 gra
mos), peso líquido, de cartas, y 90 
reís p$r cada libra (480 gramos),' 
peso liquidó',-'de periódicos y de
mas impertís. ' '

Arl. 16. La correspondencia 
mal. dirigida ;ó dirigida á personas 
que ha\an variado de domicilio se . 

■devolverá Reciprocamente y sin di;
Ucion.

' ÍÁs carias drdinarias1 ó cerlifi- 
cádas, y los periódicos é impresos 

‘rezagados por cualquier motivo, se 
devolverán de uno á otro país en 
los plazos y e» U fowwk que de- 
tdrminen las Administraciones de 
Cprrcos do los dos Estados.

Art. <5. *La Administración de 
' Girreos de pagara el gasto

dé trasporté de las balijas liásla 
• Braganza, y la Adminislracion dé 
.Correos de Portugal por su parle, 
pagará el gasto?de trasporte délas; 
balijas ha^tau¡Badajoz, Tuy, Frener
gcda y Ayanionte. ■• -;! ,

Lis Administraciones de Córreos ■!
de España y de. Portugal se co- 
municaráoT^íptocamanle las horas? 
k que deberán recibirse y entre
garse l^i; bábjas en las respectivas 
otticinas de Correos.

Cuando reo^dozca la neceSsidad 
de eslablecef nuevos punios de co
municación, ^q^oedrán de acuerdo 
las dqs| Adniio^traciODes aperca dpi 
modo tio .qujj( s^,, sati fará el gasto 
que de ello j^ulte. .

Arl. 18. ^da. una de las dos 
Administraciqppf guardará para si 

■ pl producto del banqueo de las 
. caitas periódi^Sj impresos y mués* 
tras de mercancías, asi como el de 
los dereóbos certificado que per
ciba por la correspondencia que . 
remita á la otra.

Arl. 4 9 Las dos Administra
ciones lijarán,-de,'oomun acuerdo, 
las condiciones bajo que podrán 
cambiarse á deadihierlo entre las 
las mismas Administraciones las car- 

1 las é impresQ^ipriginarios ó pon 
qeslino á países exlrangcros que sé 
sirvan de la mediación de uno de
los dos países para.corresponderse 
con el olro. ioftive

La**; correspondencia 
dirigida del uno para el olio pais 
de conformidad congas disposicio
nes del presenté Convenio, se en
tregará en Espafía médianle un cuar
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Arl. 20.

lo por cada carta de las que fueren 
distribuidas á domicilio, y en Por
tugal libres de derecho de distri
bución.

Se continuará.
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DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚ1LICAS.

Por el présenle y en virtud de 
acuerdo de esta Superioridad se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Mu • 
ñoz y Sánchez, vecino que parece 
ser de esta capital y arrendatario 
que ha sido del portazgo de Corral 
de Almaguer con su intervención de 
de Villalobas, desde el 15 de Julio 
de 1859 á igual fecha de 1861: 
á fin de que dentro del plazo im- 
prorogable de treinta días que em
pezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio, se presente 
en la Tesorería de -Hacienda de la 
provincia de Toledo, por si ó por 
medio de apoderado, ó bien ¡a per
sona que de él pudiera traer obli
gación, á satisfacer el alcance que 
contra el mismo resulta como tal 
contratista, debiendo en otro caso 
comparecer en este Centro direc
tivo á dar los descarges que á su 
derecho crea convenir; en la inte
ligencia de que no aerificándolo le 
pasará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 13 de Enero de 1863.— 
El Director general, Tomás de Ibar- 
rola. 3

Audtencxa territorial de Zaragoza,

CIRCULAR.

Por la Dirección general del 
Registro de la propiedad se ha 
dirigido al Sr. Regente de esta 
Audiencia la comunicación si
guiente.

«Habiendo sido muchos los 
Registradores que han conclui
do los índices, y sin embargo 
muy pocos los que han remiti
do á esta Dirección las relacio
nes de inscripciones defectuosas 
para su inserción en la Gacela 
oficial, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de que no se de
more el cumpliqiienlo de esta 
disposición del Real decreto de 
30 de Julio último, esta Direc
ción ha acordado que V. S. ma
nifieste á los registradores que 
han terminado dichos índices ó 
que en adelante den parte de 
haberlos concluido, la necesidad 
en que están de remitir lo mas 
pronto que les sea posible dU 

chas, relaciones;' advirtiéndoles 
á todos que no es preciso para 
ello que estén formados los in
dices de todo el distrito, sino 
que pueden y deben elevar á 
esta superioridad las notas de 
inscripciones defectuosas Je ca
da pueblo ó Ayuntamiento, se
gún vayan concluyendo el índi
ce de cada uno de ellos.»

La que por disposición del 
mismo Sr. Regente, se inserta 
en este periódico oficial á fin 
de que los Registradores de la 
propiedad de este territorio, la 
dén el mas puntual cumplimien
to. Zaragoza 30 de Enero de 
1863,=Manuel Guillen Secre
tario accidental.

Parce no oficial.

El Exorno. Sr. Conde de Sobradiel 
ha determinado arrendar en pública 
subasta las yerbas de la dehesas de 
su pertenencia denominadas de Can- 
despina, de Ganaderos y Sania Ines, 
por tiempo de tres años y precio en 
cada uno de ellos á saber: la prime
ra de 30.000 rs., la segunda de otros 
30.000 y la tercera de 18.000.

Dicho acto tendrá Jugar á la una 
y media de la tarde, para la de Can- 
despina el 26 de Febrero; para la 
de Ganaderos el 27 del mismo, y 
para la de Sta. Ines el 28, ante el 
Notario D. Mariano Broto y en su 
despacho, calle de D. Jaime, núm! 1, 
por medio de pliegos cerrados que 
se arreglarán exactamente al adjunto 
modelo, y los que se recibirán por 
dicho Notario hasta el acto de las 
subastas; advirtierido que no se admi
tirá proposición alguna que no cubra 
el tipo del precio establecido, y que 
no ofrezca cumplir las.condiciones que 
estarán de manifiesto en la Adminis
tración principal de S. E. sita en el 
piso entresuelo de su palacio, plaza 
del Justicia núm. 2; y que en el caso 
de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrarán üiyca- 
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta. Zaragoza 1.° de Fe
brero de 1863.—El apoderado gene
ral, Maleo García.

Modelo de proposición.

D........ vecino de.............en vista 
del anuncio publicado en 1.® del ac
tual y bien enterado del pliego de 
condiciones, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo de la dehesa 
de ......... . por tiempo de tres años y
precio en cada uno de ellos de........  
reales (en letra) con sujeción á las 
indicadas condiciones.—Fecha y firma 
del proponente. .

En el Registro de la propiedad 
de Ateca so necesitan dos plazas, 
una de ausiliar que reúna algún co
nocimiento de derecho, si ha estu
diado para escribano ó si ha prac
ticado con alguno; y la otra do un 
escribiente que tenga una letra re
gular y escriba con soltura. Al pri
mero se le darán anualmente por 
el Registrador 3 500 rs. vn y la 
segundo 2.500. Si hubiere a quien 
reuniendo las anteriores circunstan
cias conviniere su obtención, pue
de dirigirse desde luego; á D. Ma
nuel Barat, en Ateca, su propietario 
registrador.

En la imprenta de este periódico 

se hallan de nenia los impresos «- 

. guíenles:

t ■
Cuentas del Alcalde con su car

peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 

,y 153 de este año.
Cuenta general del Depositario, 

con su carpeta.
Id. particular de contribuciones, 

con id.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 473.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Becibos dé talón territorial de 

subsidio y consumís.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.

Cuenta general de suministros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y lena.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan lós cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos. ‘ ■li 0 ' 'í- •

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños hacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu-i 

mos con su iñsfrúccion. 1
Cuaderno de tegistro para formar 

el padrón de Cédulas de vecindad.
Recibos para lós Depositarios de 

Ayunlamientó.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

tas de asistencia para las escuelas.
Estados de faltas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos caldos que dan 
los Ayuntamienlos por quincenas y 
trimestres.'

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Listas cobralorita.

Padrón de veeinoi que deben for
mar loa Alcaldes.

So hallan de venta las certi- 
caciones que han de dar los Alcal
des á la Administración de Hacienda 
pública para la cobranza de la 
tercera parte que corresponde á los 
denunciadores de las mullas im
puestas por aquellos.

NOTA. En vista de la grande* 
acogida que han tenido todos Ips 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y secretarios, por el 
descanso y facilidad de lléhar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento,' de qué 
todos los que se éspenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las Oficinas á que 
corresponden, de hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores qua 
gusten tomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con él sello de la Al- 
caldia y firmado por el Sr. Al
calde.

l.WRE^TA
ie Antonio GaUifat,

M.C.D. 2022


